
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2020 – 00225 00  

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Tener por oportuno el descorrimiento del traslado de las objeciones al 

juramento estimatorio, efectuado por la parte actora. 

 

2.- Tener, así mismo, por oportuno el descorrimiento del traslado de las 

excepciones de mérito. 

 

3.- Agréguese a los autos los documentos que aportó en este 

descorrimiento la parte actora, inclusive las facturas aportadas en correo 

electrónico del 25 de junio de 2021. 

 

4.- Sobre las pruebas solicitadas en el traslado de la objeción al juramento 

estimatorio se decidirá en la audiencia convocada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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